
 



Del 5 al 10 de febrero de 2024 
 

1. El sábado 10 de febrero de 2024 concluyó el periodo de precampañas para 
las y los aspirantes a diputados locales y presidencias municipales en el 
estado de Oaxaca. 

 
2. El Partido Revolucionario Institucional (PRI), abrió el registro para las 

personas interesadas en participar como aspirantes a diputaciones locales 
en el Procesos Electoral Local Ordinario 2024 en el Estado de Oaxaca.. 

 
3. La legisladora local y precandidata a la diputación local por el Distrito 13 del 

partido político MORENA, Haydeé Reyes Soto, presentó al Congreso de 
Oaxaca la propuesta de una armonización de la Constitución Política de 
Oaxaca con la Carta Magna Federal, para que sean suspendidos los 
derechos a ocupar cargos, empleos o comisión en el servicio público a 
personas que tengan sentencias firmes por delitos sexuales, violencia 
familiar, violencia política, o sean declaradas por los órganos 
jurisdiccionales como deudoras alimentarias. 

 
4. Tras no llegar a un acuerdo, la coalición conformada por los partidos Acción 

Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución 
Democrática (PRD), no se hará efectiva en la elección de presidencias 
municipales en el Estado de Oaxaca.  

 
5. La administración actual de Francisco Martínez Neri, actual presidente 

municipal de Oaxaca de Juárez, quien busca la reelección como concejal en 
la misma demarcación por el partido político de MORENA, fue señalada 
por la población como ineficiente en temas de inseguridad, descuido a los 
parques y espacios públicos, así como en la contaminación del río Atoyac, 
por lo tanto, no apoyan la aspiración de Martínez Neri. 
 

 
 
 
 
 

	


